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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
IN S T IT U T O  E S P A Ñ O L  D E  M O N ED A  E X T R A N JE R A

Cam bios de moneda publicados el día 26 de abril de 1947, de acuerdo con

las disposiciones vigentes

CAMBIO OFICIAD CAMBIO OFICIAL 
PREFERENTE ( i)

Compra Venta Compra Venta

Fran cos .............................
L ib ra s  ......................................................
D ólares ...............
L ira s  .................................................
Fran cos suizos ....................................
R eichsm ark ...................... .
Fran cos belgas ....................................
F lorines ...................
E scud os ....................................................
P e so 9 moneda legal ........................

AuxiTc tam iliar .............................
T urism o .......................

C oronas suecas ..................... ...............
Coronas noruega* ...........................
Coro.tns danesas ..................................
Paso s chilenos ............ ................••••••

9.15
44,—
*0,95
io,9S

*53,—

25.—
411.60

43.50
2,6o

3*°4

2,295
35,70

9.35 
45,—
1 1 .2 2
11.2 2  

* 59.35

25.60
421.90
44.60

2,66

3

2.35
36.60

66»—
36,40

379,50

65,25

4,00
3.90

67.65
16,81

389.—

66,90
4,10

(1) El cambio oficial preferente es aplicable a las operaciones por concepto de 
«Turismo» o «Auxilio familiar» Acuerdo de Consejo de Ministros de 8 de agosto de 1946

BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
A V I S O

A partir de 1.° de enero 
del año actual rige la siguiente 
tarifa de suscripción a este 
periódico oficial:

PESETAS

Trimestre 45,00
Año 180,00
[Número corriente... 0,75 

d  atrasado .. .  1,50
Lo que, aprobado por la 

Superioridad, se hace público 
para genera) conocimiento y 
i fin de que los señores sus- 
cnptores efectúen siis reme
sas de acuerdo con la expre
sada tarifa.

Madrid, enero 1947.
LA ADMINISTRACION

DELEGACION DEL TRIB UN AL DE 
CUENTAS PARA EL RAMO 

DE CORREOS

Edicto
iDon Félix Carbajal Riego, Delegado or

dinario y permanente del Tribunal de 
Cuentas para el Ramo de Correos ^n 
la Dirección General de Correos y Te
lecomunicación.
Hago saber: Que en el expediente ad

ministrativo-judicial de reintegro que más 
«delante se menciona, he dictado sen
tencia, cuyos encabezamiento y parte 
dispositiva son del tenor literal siguiente : 

«Sentencia.—En Madrid a diez de abril 
de mil novecientos cuarenta y siete.— 
Visto efl presente expediente sobre reinte. 
gro al Tesoro de treinta mil doscientas 
veintisiete pesetas con sesenta céntimos 
(30.227,60 pesetas) más novecientos cin
cuenta francos (950 francos), instruido 
contra el que fué funcionario técnico del 
Cuerpo de Correos, de la plantilla de 
Irún, don Luis María García Reparaz, 
a causa de la desaparición de varios ob
jetos postales en la oficina de Correos 
pe la aludida localidad con anterioridad 
ial día 30 de septiembre de 1922, en qu¿ 
abandonó su destino; y 

i.° Resultando...
Fallo : Que debo declarar y de

claro : Primero. Partida de alcance, lia 
de treinta y un mil ciento noventa y cua. 
tro pesetas con sesenta y cuatro céntimos 
(31.194,64 pesetas), importe del libramien
to número 1.428, hecho efectivo por eil 
señor Administrador de Correos de Va
lencia en 27 de marzo de 1923, de 625 pe
setas; del libramiento número 994, hecho 
efectivo por el señor Administrador de Co
rreos de San Sebastián en 26 de marzo 
de 1926, por 100 pesetas ; del libramiento 
número 992, hecho efectivo por el señor 
Administrador de Correos de San Sebas
tián el 26 de marzo de 1923, de 500 pe
setas : del libramiento número ooi, hecho

efectivo por el señor Administrador de 
Correos de San Sebastián en 23 de mar
zo de 1923, por 500 pesetas; del libra
miento número 616, hecho efectivo por 
el señor Administrador de Correos de 
Albacete en 31 de marzo de 1923, por 
150 pesetas ; del libramiento número 3.01 
hecho efectivo por el señor Administrador 
de Correos de Madrid en 31 de marzo 
de 1923, de 250 pesetas ; del libramiento 
número 3.012, hecho efectivo por el se
ñor Administrador de Correos de Madrid 
en 31 de marzo de 1923, por 2.375 pese
tas ; del libramiento hecho efectivo por el 
señor Administrador de Correos de Pal
ma de Mallorca el día i.° de mayo de 
1923, de 52,60 pesetas; del libramiento 
número 656, hecho efectivo por ed señor 
Administrador de Correos de Logroño el 
día 31 de marzo de 1923, por 7.600 pe
setas ; del libramiento hecho efectivo por 
el señor Administrador de Correos de 
Pamplona en 30 de noviembre de 1923, 
por 13.500 pesetas; del libramiento qu« 
se mandó expedir en i.° de mayo de 1923 
a favor del señor Administrador Princi- 
pail de Correos de San Sebastián, por 
400 pesetas; del libramiento que se man. 
dó expedir en i.° de mayo de 1923 a 
favor del señor Administrador de Correos 
de San Sebastián, por 400 pesetas; de 
los créditos números 64.152, 64.154,
54.155 y 54.156, de 300, 200, 200 y 200 
pesetas, respectivamente, hechos efectivos 
a la Administración francesa en París el 
día 11 de junio de 1923 ; del crédito nú
mero 64.157, de 67,04 pesetas, pagado 
en Londres a la Administración de Co
rreos inglesa en 8 de septiembre de 1923, 
y del crédito número 65.156, de 3.775 pe
setas, hecho efectivo en París a fia Admi
nistración francesa de Correos en 11 de 
diciembre de 1923, para indemnizar con 
el importe de todas estas partidas n los 

, imponentes de los veinto objetos, posta
les desaparecidos.—Segundo. Que es res
ponsable directo de su reintegro al Teso
ro el que fué funcionario técnico del

Cuerpo de Correos, en Irún, don Luis 
María García Reparaz, con más los inte
reses de demora, al cuatro por ciento 
anuail, desde las expresadas fechas de 
su abono por el Tesoro hasta el día en 
que se verifique el reintegro, sin que 
puedan exceder de los correspondientes a 
cinco años y de los gastos de procedi
miento, ascendiendo dichos intereses lega
les de demora a la cantidad de seis mil 
doscientas treinta y ocho pesetas con no
venta y dos céntimos (6.238,92 pesetas).— 
Tercero. Que no existen responsabilida
des subsidiarias por lo expresado en el 
considerando tercero de esta sentencia; y 
Cuarto. Que condeno al mencionado don 
Luis María García Reparaz ai pago de 
dicho alcance, intereses de demora y gas
tos de procedimieto, reducidos por ahora 
al reintegro en papel de pagos al Estado 
de todo lo actuado, a razón de veinticinco 
céntimos de peseta por cada pliego inver
tido en él, conforme al artículo 132 de 
la Ley del Timbre del Estado; procedién- 
dose por la vía de apremio para el cobro 
de las responsabilidades declaradas tan 
pronto como tal sentencia sea firme, y, 
en su caso, se remita por la Superioridad 
certificación de la misma al Delegado- 
Instructor para su cumplimiento, junta
mente con las actuaciones originales.— 
Así por esta mi sentencia—que publicada 
que sea y notificada al único encartado 
deberá elevarse en consulta a la Sala 
Segunda del Tribunal de Cuentas en el 
caso de no ser apelada en tiempo y forma 
previa contracción en todo caso del al
cance dedarado y sus intereses de demo
ra en las correspondientes cuentas de 
Rentas Públicas—, lo pronuncio, mando 
y firmo.—Féflix Carbajal R iego.-Rubri- 
cado.»

Y  para que conste y sirva de notifica
ción al único encartado, don Luis María 
García Reparaz, en su ignorado paradero, 
de la mencionada sentencia, que se ha 
publicado en el día de su fecha y es 
apelable ante el infrascrito Delegado den.
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tro de los ocho días hábiles siguientes 
ail de la publicación del presente edicto 
en los periódico? oficiales (artículos ioi, 
13 1 y 132 del Reglamento del Tribunal 
de Cuentas, de 16 de julio de 1935). ex
pido el presente en Madrid a diez de 
abril de mil novecientos cuarenta y siete. 
Félix Carbajal.

686—O.

DELEGACION D E L  T R I B U N A L  DE 
CUENTA S PARA EL  RAMO 

DE C O R R E O S

Edicto

Don Félix Carbajal Riego, Delegado del 
Tribunal de Cuentas para el Ramo de 
Correos en la Dirección General de 
dicho Ramo y del de Telecomunica
ción.

Hago saber: Que en el expediente 
administrativo-judicial de reintegro' que 
luego se detalla he dictado sentencia cu
yos encabezamiento y parte dispositiva 
dicen asi :

En Madrid a veintisiete de febrero de 
mil novecientos cuarenta y siete.—Visto el 
presente expediente sobre reintegro al Te
soro de tres mil noventa y cuatro pesetas 
con veinte céntimos (3.094,20 ptas.) segui
do contra el ex Cartero urbano de Oca^ 
ña (Toledo) don Enrique Vélez Maroto, 
con motivo de apropiación indebida de 
diez giros postales ; y

i.°  Resultando ...........
F a llo : Que debo declarar y declaro: 

Primero.—Partida de alcance la de tres 
mil noventa y cuatro pesetas con veinte 
céntimos (3.094,20 ptas.), importe deil li
bramiento núm. 769 por valor de 3.094,20 
pesetas hecho efectivo el día 21 de fe
brero de 1945, para nivelar el descubierto 
que existía en los fondos del servicio de 
Giro Postal.

Segundo.—Que es responsable directo 
de su reintegro al Tesoro el ex Cartero 
urbano don Enrique Vélez Maroto, con 
más los intereses legales de demora al 
cuatro por ciento anual, desde la expre
sada fecha de su abono por el Tesoro, 
hasta el día en que se verifique el rein
tegro, pero sin que pueda exceder en 
ningún caso de cinco años por la pres
cripción extintiva que establece el artículo 
29 de la Ley de Contabilidad del Estado 
de i.° de julio de 1911 y, además, de los 
gastos de procedimiento.

Tercero.—Que no existen responsabili
dades subsidiarias por lo expresado en el 
considerando tercero, en el cuarto y en 
el quinto de esta sentencia.

Cuarto.—Que condeno al mencionado 
don Enrique Vélez Maroto, al pago de 
dichos alcances, intereses de demora y 
gastos de procedimiento, reducidos por 
ahora al reintegro en papel de pagos al 
Estado de todo lo actuado a razón de 
veinticinco céntimos d  ̂ pesetas por cada 
pliego invertido en él, conforme al artícu
lo 132 de la Ley del Timbre del Estado, 
procedíéndose por la vía de apremio para 
el cobro de las responsabilidades declara
das, tan pronto como tal sentencia sea 
firme, y, en su caso, se remita par la Su
perioridad certificación de la misma al 
Delegado Instructor, para su cumpl:mien
to, juntamente con las actuaciones origi
nales.

Quinto.—Que absuelvo de toda respon
sabilidad, tanto directa como subsidiaria, 
al funcionario Técnico de Correos, Admi
nistrador de la Oficina de Ocaña, don 
Minando García Carrillo, por no aparecer 
contra él cargos suficientes.

Así por esta mi sentencia—que publica
da que sea y notificada a los encartados, 
deberá elevarse al Tribunal de Cuentas, 
en el caso de no ser apelada en tiempo y 
forma, y previa contracción en todo caso, 
del alcance declarado en la correspon
diente cuenta de Rentas Públicas, lo 
pronuncio, mando y firmo.— Fé! x Car
bajal Riego.—Rubricado y sellado.»

Y  para que sirva de notificación al que 
figuraba encartado don Minando García 
Carrillo (y por su fallecimiento a sus 
herederos) de la mencionada sentencia 
que es apelable ante el infrascrito Dele
gado dentro de los ocho días hábiles si
guientes a su publicación en los perió
dicos oficiales (artículos 101, 13 1 y 132 
del Reglamento del Tribunal de
julio de 1935), expido el presente en 
Madrid a nueve de abril de mil nove
cientos cuarenta y siete.—Félix Carbajal.

685—O.

OBRA S IND IC AL D E L  HOGAR Y
DE A R Q U I T E C T U R A

Adjudicación de obras 
iLa Obra Sindical del Hogar y de Ar

quitectura publicó en el «Boletín Ofi
cial de la Provincia de Málaga» del día 
18 de enero de 1947 anuncio de subasta- 
concurso de las obras de construcción 
del grupo de doce «viviendas protegidas» 
en Cuevas de San Marcos, cuyo presu
puesto asciende a la cantidad de cua
trocientas veintinueve mil trescientas 
cuarenta y seis pesetas con cincuenta y 
dos céntimos (429.346,52 pesetas), cu
yas obras han sido adjudicadas definiti
vamente, previa aprobación del Institu
to Nacional de la Vivienda, al lidiador 
don José Luque Arjona, en la cantidad 
referida.

Madrid, 21 de abril de 1947.—El Secre
tario general de La Obra, A. Segura.

578-0 .

OBRA  S IND IC AL D E L  HOGAR Y
DE A R Q U I T E C T U R A

Adjudicación de obras
La Obra Sindical del Hogar y de Ar

quitectura publicó en el «Boletín Ofi
cial de la provincia de Huesca» del día 
15 de febrero del año en curso, anuncio 
de la subasta -  concurso de las obras 
para la construcción del grupo de tres 
«viviendas protegidas» en Albalate de 
Cinca, cuyo presupuesto asciende a la 
cantidad de noventa y cuatro mil nove
cientas ochenta y , cuatro pesetas con 
cuarenta y cinco céntimos (94.984,45), 
las cuales han sido adjudicadas defini
tivamente, previa aprobación del Insti
tuto Nacional de la Vivienda, al lid 
iador don Manuel Sanjuán Esporz, por 
el tipo de subasta.

Madrid, 21 de abril de 1947.—E l Se
cretario general de la Obra, Angel Sê . 
gura.

577— 0 .

DE LE GA CIO N DE IN D U S T R IA  D E 
MADRID

Ampliación de industria

Grupo 2.0, apartado b)
C ap ita l: Antes, 30.000.000 de pesetas. 
Después : No varía.
Peticionario: «Standard Eléctrica, So

ciedad Anónima».
Objeto: Fabricación de material tele

fónico, telegráfico, radio eléctrico y eléc
trico en general.

Idem de la ampliación : Modernizar la 
instalación para utilizar los nuevos des
cubrimientos y perfecciónam e.it' s logra
dos en el extranjero y aumentar la me
canización para oroducir más, reducien
do las importaciones.

Producción :
Material telefónico.—Aparatos, equi

pos, líneas automáticas, centrales, cen
tralitas y accesorios, ta'les como protec
tores, fusibles, cajas terminales, cuadros 
de fuerza, telefonía selectiva, etc., etc. 

A n tes: Pesetas 63.000.000.
Después : Pesetas 103.000.000.
Material te)egrálfico. —jM a n pul adores, 

acústicos, equipos selectivos para teleti
pos, equipos de fuerza para ídem, etcé
tera, etc.

Antes : Pesetas 400.000.
< Después : No varía.

Material de radio.—Transmisores, re
ceptores, radiofaros, radiogoniómetros, 
amplificadores, equipos para aviunes, re
ceptores domésticos, tubos electrónicos, 
etcétera, etc.

A n tes: Pesetas 12.000.000.
D espués: Pesetas 44.000.000. 
Rectificadores.— Equipos rectificadores 

completos, rectificadores metálicos, etcé
tera, etc.

A n tes: Pesetas 2.000.000.
Después: Pesetas 4.000.000. 
Señalización.—Señales completas lumi

nosas y^semafóricas, enclavamientos eléc
tricos, equipos para gobierno centraliza
dos, frenos de parada automática, reíais 
de vía, impedancia de vía, etc., etc.

A n tes: Pesetas 8.000.000.
D espués: Pesetas 16.000.000.
Material de iluminación.— Proyectores, 

lámparas, indicadores de altura de nu
bes,  ̂ remolques proyectores, indicadores 
iluminados de dirección de vientos, lám
paras fluorescentes, etc., etc.

A ntes: Pesetas 1.000.000.
Después : Pesetas 11.000.000. 
Herramientas.— Matrices, herramientas 

de corte, ídem para prensa, mecánica 
fina y de precisión, etc., etc.

A ntes: Pesetas 500.000.
D espués: Sin variación.
Productos varios.—Piezas estampadas, 

decoletadas, fresadas, tornillería, bate
rías de cocina, neveras y frigoríficos, in
terruptores eléctricos, claxóns, etc., etc. 

A ntes: Pesetas 800.000.
Después: Pesetas 1.100.000.
Primeras materias a importar.—Herra

mientas, metal precioso para contactos, 
motores y conmutatrices, aparatos de 
medida eléctricos, lámparas eléctricas y 
de resistencia, relojes eléctricos, válvulas 
de radio, discos de selenio, varilla, hilo 
y chapa de mol.bdeno ; varilla e hilo de 
tungsteno; hilo y chapa de tántalo; co
bre desoxigenado, hilo de tungsteno to- 
riado, hilos de resistencia.

Valor de las primeras materias a im
portar : Pesetas 2.254.250.
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M aquinaria a im portar.—Cuatro tor
nos sem i-aut. Brown & Sharpe, núm. i ; 
una roscaJora por estampación autom á
tica «YValerbury-Farrel», núm. 10 ;  una 
ranuradora autom ática « YVaterbury-Fa- 
rrei», núm. 0 -6 3 10 ; una fresadora hori
zontal «Brow n & Shaipe», núm. 0 ; una 
fresadora «Universal Brown & Sharpe», 
núm. 2-Á ; dos fresadoras horizontal, con 
palancas, t po «N ichols»; una fresadora 
horizontal, tipo «Brown & Sharpe», nú
mero 2 ; una fresadora para m atrices, 
moides, etc., «Gorton» núm. 8 1 ¡2  D. ; 
tres m áquinas para cortar, lim ar y pu
lir contornos, m a n a  « D O -A 11» ; cuatro 
prensas in c lin a re s  «B'.iss» núm. 19 ;  tres 
prensas «Bliss-Stiles», núm. 10 ó sim ila
res ; dos prensa?, especiales, tipo de pie ; 
un filtro para baños de galvanoplastia ; 
una máquina para verificar hilos esm al
tados ; una m áquina de prueba «Chopv» 
tipu de pedal ; una taladradora «Radial», 
tipo American Ho!e VVizarl 3 ,9 ; dos 
tornos sem i-autom áticos «Br. & Sh » nú
m ero 1 ; cuatro tomos sem iautom áticos 
«iBr & Sh », núm. 2 ; dos fresadoras 
horizontales con palancas «Nichols» ; 
cuatro fresadoras horizontales «Brown 
& Sharp* », núm. 000; dos fresadoras 
horizontales «Brown & Sharpe», núme
ro 12 ; tres fregadoras le mano tipo 
« R o u se » ; una fresadora vertical «Cin- 
cinnatti» núm. o S ; una perfiladora tipo 
de banco «Wade» ; una prensa plegado
ra «Cincinnatti» ; una endresadora hi
dráulica ; sKris tornos sem i-autom áticos, 
«Herhert», núm. 6 ;  una m áquina de 
prensar pastillas, «Daniels» núm. 3 ; una 
grabadora «Tavlor-Nobson», modelo C  ; 
una grabadora «Tavlor-Nobson», mode
lo C . B . ; una cortadora «Taylor-Nob- 
son» para las fresas a grabar ; una ros- 
cadora «Huller» V. O. 2. tipo de sobre
mesa ; seis roscadoras «Huller» V. O. 1 , 
tipo de sobremesa ; siete taladradoras 
«Alfred Herhert», modelo J . ,  con un hu
sillo, tipo sobremesa ; riete taladradoras 
«Alfred Hcrbert», modelo J . ,  con dos 
husillos, tipo sobremesa ; dos taladrado
ras «Alfr*d Herhert». modelo J . ,  con 
cuatro husillos, tipo sobremesa ; dos ta
ladradoras «Alfred Herhert», modelo R ., 
con un husillo, t:po colum na • dos tala
dradoras «Alfred Herhert», modelo H ., 
con dos husillos, tipo colum na ; una ta
ladradora «A’fred Herhert», modelo H. 
especial, con cuatro husillos, tipo colum
na ; una centrifugadora para separar el 
aceite de piezas to rn ad o ; un chorro de 
arena grande cort- mesa giratoria ; dos 
hornos eléctricos para recocer, tipo «B ir. 
le e » ; dos prensas de m ano «Stanelco» ; 
una fijadora de cinta, con m^sa móvil ; 
una taladradora «Radial Archdale» ; una 
m áquina hidráulica' para inyectar m ate
riales p lástico s; una prensa para hacer 
pastillas, modelo de ban co ; dos roscado- 
ras  «Huller», tipo de banco; cuatro tor
nos sem iautom áticos «Herhert». núm. o ;  
dos tornos sem iautom áticos « H erV rt» , 
número o ; dos tornos revólver «Herhert» 
número 4.R . ; una prensa para encolar 
madera (h idráulica); dos taladradoras 
«Alfred Herhert», con dos husillos, mo
delo de banco ; una tnbidradora «Alfred 
Herhert», con dos husillos, tipo colum 
na ; una fresadora universal «AGxander» ; 
una m áquina para afilar machos v te
rra jas  ; una centrifugadora para purifi
car aceite de lubrificación ; dos m áqui
nas para moDioair atenciones die metal 
ligero «Fdgervirk» ; una bobin^do-ra pa
ra transform adores, tipo «Neville» ; una

roscadora «Huller», tipo 3 VV. R . ; una 
sierra circular «Hydrofeed» ; un torno 
automático «Tornos», tipo especial M -io ; 
una m áquina de tallar por generación los 
dientes de engranajes, tipo «M ikron» 
universal, núm. 102 ; una fresadora uni
versal de alta precisión «Schaublin» ; una 
fresadora universal «Aciera» P-3 ; cinco 
bobinadoras «Micafil», núm. h j.O .O .A . ; 
dos bobinadoras «Micafil», n.° H . O CA ; 
un Stand impregnación «Micafil» ; una 
máquina de soldar por puntos, «Brow n- 
B o ve ri» ' una m áquina de medir «Sip» ; 
una m áquina de soldar eléctrica, con 
motetas, m arca «Brow n-Boveri» ; dos bo
binadoras «M icafil», núm. H. OO A. ; 
siete bobinadoras «M icafil», núm. H. OO 
A ; un torno de a lta precisión «Schau
blin», tipo S. V. 13 0 ; dos tornos de a l
ta precisión «Schauolin», tipo S . V . 13 0 ; 
una rectificadora de discos ( 12 ) ; una 
m áquina de soldar contactos (puntos); 
una m áquina de soldar contactos (dis
cos) ; una prensa para cortar las llaves 
de com binadores; dos m áquinas para 
bobinar condensadores.

V alor de la m aquinaria a im p o rtar: 
Pesetas 3.323.200.

Se hace pública esta petición para que 
tanto los industriales que sie consideren 
afectados por la mism a como los fabri
cantes nacionales que puedan sum inis
trar elementos cuya importación se so
licita, presenten por triplicado los escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
D e’egación de Industria, Sag asta , 14, 
Madrid.

Madrid, 27 de narzo de 1947.-r-EH 
geniero je fe , L . López de M aría.

1.803-O

DELEGACION DE INDUSTRIA  
DE LERID A  

N u e v a  i n d u s t r i a
Peticion ario : Don Antonio Ibars T ei- 

xidó.
O bjeto de la in d u stria : D escascarar

alm endras.
Em plazam iento ; Serós.
C apacidad de producción: 270.000 ki

logram os de alm endra descascarada.
E sta  industria em pleará m aquinaria y 

m aterias prim as nacionales.
Se  hace pública esta petición p ara que 

los industriales que se consideren alee- 
tados por la m ism a presenten los escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez d ías, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria.

L érid a , 29 de m arzo de i947*— E l In
geniero Je fe , F . Ferré C asam ada.

358— O.

DELEGACION DE INDUSTRIA  
DE LERID A  

N u e v a  i n d u s t r i a
Peticion ario : Em ilio  H eras y C ía .
O bjeto de la in d u stria : T ran sform a

ción de m aderas.
Em plazam iento: O gern.
Capacidad de producción: 5.000 m e

tros cúbicos anuales de tablón y tab las 
de escuadrillas norm ales.

E sta  industria em pleará m aquinaria y 
m aterias prim as nacionales.

Se  hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la m ism a presenten los escri

tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas da 
esta Delegación de Industria,

Lérida, ^1 de marzo de 19 4 7 — E l Iru 
geniero Je fe , F . Ferré C asam ada.

357— 0 -

DELEGACION DE INDUSTRIA  
DE OVIEDO  

Legalización de industria

Expediente  3.434
Peticion ario : D01» Manuel Alonso Mu- 

ñiz. A rgañosa. >2 Oviedo.
O b je to : Legalizar su industria teja

ra instalada en La Fuente de la P iata , 
que consta de una m áquina galletera y 
m olino; un motor de 25 H. P ., eléctri
co, y un horno interm itente de 200 me
tros cúbicos, nacional.

Se  hace pública esta petición p ara  que 
los industriales que se consideren afec
tados por la m ism a presenten los escri
tos que estim en oportunos, debidam en

t e  reintegrados y por duplicado, en las 
oficinas de esta D elegación, Santa Cruz, 
13, 4.0, antes del plazo de diez días

Oviedo, 12 de marzo de 1947»— E l Iru  
geniero Je fe , J .  C ores.

361—O* 

DELEGACION DE INDUSTRIA  
DE OVIEDO

Ampliación de industria
Peticion ario : Don L u is  Nieto V a ra s , 

C alle de M ieres, 5 G ijón.
O b je to : Solicita am pliar su industria 

de fabricación de herraduras para gana
do, instalando un lam inador de desgrue- 
sar callos o herraduras, con motor eléc
trico de 15 H. P . ; un horno para re* 
cocido de gas-oil, y una lim adora para 
la construcción de troquelaje. con m otor 
de 2 H . P ., sin aum ento de producción.

No se solicita im portación de m aqui
naria.

S e  hace pública esta petición para que 
los que se consideren afectados por la 
m ism a presenten los escritos qúe esti
men oportunos, en las oficinas de esta 
Delegación, San ta Cruz, 13 , 4 .0, a rte s  
del plazo de diez d ías.

O viedo, 11  de marzo de 1947.— E l In
geniero Je fe , Joaquín  Cores.

360— O .

DELEGACION DE INDUSTRIA  
DE OVIEDO  

N u e v a  i n d u s t r i a

Expediente  3.556

P eticion ario : Don Constantino M alla- 
da Velasco. C abañaquinta (Aller).

O bjeto : Instalar una industria de ce
rám ica para una producción de S00.000 
piezas anuales

No se solicita im portación de m aqui
naria.

Se  hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren a le r
tados por la m ism a presenten lo* escri
tos que estim en necesarios, en las ofi
cinas de esta  D elegación, M arqués de 
San ta Cruz, 13 , < .°, antes del plazo de 
diez d ías.

Oviedo, 1 1  de marzo de 1947.— El In
geniero Je fe , Joaquín  Cores.
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DISTRITO MINERO DE LA CORUÑA 

Provincia de La Coruña
Se hace público que por don Ange 

Ambrós Pintos se solicita el permiso de 
investigación nombrado «Anxel José», nú
mero I-104, de 49 hectáreas, de caolín 
y otros, en el lugar de Razo de Costa, 
parroquia de San Martín de Razo, mu
nicipio de Carballo, según designación 
publicada en el «Boletín Oíicial de 'la 
provincia de La Coruña» del día 23 de 
enero de 1947.

Los que se consideren perjudicados 
pueden formular sus oposiciones, en el 
plazo de treinta días naturales, ante la 
Jefatura del Distrito Minero de La Co
ruña.

L a  Coruña, 12 de abril de 1947.— El 
Ingeniero Jefe, J .  Alemany.

3<>5-0 .___________ _____________________

DISTRITO MINERO DE LA CORUÑA 

Provincia de La Coruña
S e  hace público que por don Antonio, 

Vázquez Hernández se solicita el permi
so de investigación nombrado «Carmen. 
aho», número l - m ,  de 28 hectáreas, de 
titanio, en el lugar de San Pedro de 
Leis, parroquia de La  O, municipio de 
M ugía, según designación publicada en 
el «Boletín Oficial de la provincia de La 
Coruña» del día 17 de febrero de 1947.

Los que se consideren perjudicados 
pueden formular sus oposiciones, en e\ 
plazo de treinta días naturales, ante la 
Jefatura del Distrito Minero de La Co
ruña.

La Coruña, 12 de abril de 1947.— El 
Ingeniero Jefe, J .  Alemany.

365 (1)-Q ._____________________________

DISTRITO MINERO DE LA CORUÑA 

Provincia de La Coruña
Se hace público que por don Antonio 

Vázquez Hernández se solicita el permi
so de investigación nombrado «Rancho 
Chico», número I—i 13, de 20 hectáreas, 
de wolframio, en el lugar de San P«dro 
de Luis, parroquia de la O, municipio 
de Mugia, según designación publicada 
en el «Boletín Oficial de la provincia de 
(La Coruña» del día 17 de febrero de! 
año 1947.

Los que se consideren perjudicados 
pueden formular sus oposiciones, en el 
plazo de treinta días naturales, ante la 
Je fatura  del Distrito Minero de La  Co
ruña. .

L a  Coruña, 12 de abril de 1947.— El 
Ingeniero Jefe, J .  Alemany.

36 5  ( 2 ) - P .___________________________________

DISTRITO MINERO DE LA CORUÑA 

Provincia de La Coruña
Se  hace público que por don Rafael de 

Castro-Acuña y García se solicita el per
miso de investigación nombrado «Am
pliación a Jesú s  del Gran Poder», nú
mero I - 12 1 ,  de 27 hectáreas, de pirita 
arsenical y otros», en el lugar de Monte 
Salaño, parroquia de Ons, municipio de 
Brión, según designación publicada en el 
«Boletín Oficial de la provincia de La  
Coruña» del día 7 dr abril de 1947.

Los que se consideren perjudicados 
pueden formular sus oposiciones, en é

plazo de treinta días naturales, ante la 
Jefatura del Distrito Minero de La Co
ruña.

La Coruña, 12 de abril de 1947.— E) 
Ingeniero Jefe, J .  Alemany.

365 (3 ) *0 -

DISTRITO MINERO DE LA CORUÑA 

Provincia de Orense
Se hace público que j>m d\i!, Manuel 

Rúa Pérez se solicita el permiso de in
vestigación nombi udu «Juina», número 
I-76, de 40 hectáreas, de estaño, en el 
lugar d e  ¡Fontao', parroquia de Lodose- 
lo, municipio de Sarreaus, según desig
nación publicada en el «B* ieiin Oficia, 
de la provincia de Orense» del d í a  5 de 
abril de 1947

Los que se consideren perjudicados 
pueden formular sus oposiciones, en el 
plazo de treinta días naturales, ante la 
Jefatura del Distrito Minero de La Co
ruña.

La Coruña, 12 de abril de 1947.— El 
Ingeniero Jefe, J .  Alemany.

365 (4) - ° -  ________________ _______

DISTRITO MINERO DE LA CORUÑA

Provincia de Orense
Se hace púb.icu que por don Delfín 

Prieto ¡Rascado se solicita el permiso de 
investigación nombrado «Cazadora», nú
mero I-7S, de 28 hertár- as, de estaño, en 
el lugar de Os Curras, parroquia de Re. 
gueiro, municipio de Irijo, según desig
nación publii .da en el «Boletín Oficia, 
de la provincia de Orense» del día 5 de 
abril de 1947.

Los que se consideren perjudicados 
pueden formular sus oposiciones, e n . el 
plazo de treinta días naturales, ante la 
Jefatura del Distrito Minero de La Co
ruña.

La Coruña, 12 de abril de 1947.— El 
Ingeniero Jefe, J .  Alemany.

3 6 5  ( 5 ) - O . ______________________________________________________

DISTRITO MINERO DE LA CORUÑA

Provincia de Orense
Se hace público que por don Manuel 

Prieto Rascado se solicita el permiso de 
investigación nombrado «Paradera», nú
mero I-82, de 45 hectáreas, de eslaño, 
W0.3 y As, en el lugar de Monte Das 
Serras, parroquia de Rigueiro y otra, 
municipio de Irijo, según designación pu
blicada en el «Boletín Oficia, de la pro
vincia de Orense» del día 5 de abril de) 
año 1947.

Los que se consideren perjudicados 
pueden formular sus oposiciones, en el 
plazo de treinta días naturales, ante la 
Jefatura del Distrito Minero de La Co
ruña.

La Coruña, 12 de abril de 1947.— El 
Ingeniero Jefe, J .  Alemany.

365 (6)-O.

DISTRITO MINERO DE LA CORUÑA

Provincia de Orense
Se  hace público que por don José  Ma

ría Lozano Garrido se solicita el permi
so de investigación nombrado «Carola», 
número I-84, de 20 hectáreas, de woL 
fram y estnñoi en el lugar de ¡Escoma- 1

fcois, municipio de Trasmiras, según de
nigración punid ..da en e! «Bu!- tm Ofi
cial dr !a provincia de O m iso»  de| día 
15 de* marzo de 1047.

Los que se consideren perjudicados 
pueden Inrmular sus oposiciones, en el 
plazo de treinta días naturales, ante la 
jefatura del Distrito Minero de La Co
ruña.

La Coruña, 12 de abril de 1947.— El 
Ingeniero Jefe, J .  Alemany.

3̂ 5 (7) - ° -

DISTRITO MINERO DE LA CORUÑA 

Provincia de Pontevedra

Se ha^e público que por don Miguel 
Moya y GaMón de Iriarte ¿e solicita el 
perin,so de investigación nombrado «San 
Nicolás Octavo», numero L39, de 80 hec- 
lán-as, de estañí), en ei luga-i de Ierra 
Feita y otros, municipio de Forcarey, 
según designación publicada en el «Bo
letín Oficial de la provincia de Ponteve
dra» del d¡a 25 de abril de 1946.

Los que se consideren perjudicados 
pueden formular sus oposiciones, en el 
plazo de treinta días naturales, ante la 
lefatura del Distrito Minero de La Co
ruña.

La Coruña, 12 de abril de 1947.— EJ 
Ingeniero Jefe, J .  Alemany.

365 (8 )-0 .

DISTRITO MINERO DE LA CORUÑA 

Provincia de Pontevedra

Se hace público que por don Marcial 
Peralba Fontáns se solicita el permiso 
de investigación nombrado «Emilia», nú
mero I-55, de 21 hectáreas, de caolín, 
en el luga) de C e r q u i l l o ,  pa.'mq.ua de 
Budiño, municipio de Porrino, según de
signación publicada en el «Bo!etin Ofi
cial de la provincia de Pontevedra» del 
día 28 de L brero de 1947.

Los que se consideren perjudicados 
pueden formular sus oposiciones, en el 
plazo de treinta días naturales, ante la 
Jefatura del Distrito Minero de La Co
ruña.

La Coruña, 12 de abril de 1947.— El 
Ingeniero Jefe, J .  Alemany.

363 (9)-0.

DISTRITO MINERO DE LA CORUÑA 

Provincia de Pontevedra

Se hace público que por don Marcial 
Peralba ¡Fontáns se solo ita el permiso de 
investigación nombrad' «(.'armen», nú
mero I-56, de 16 hectáreas, de caolín, 
ni el lug;u di (i.iiuini-¡s m Biiunio. pa
rroquia de Budiño, municipio de Porri- 
ño, según designación publicada en el 
«Boletín Oficial de la provincia de Pon
tevedra» dél día 28 de febrero de 1947.

Los que se consideren perjudicados 
pueden formular sus oposiciones, en el 
plazo de treinta días naturales, ante la 
Jefatura del Distrito Minero de La  Co
ruña.

L a  Coruña, 12 de abril de 1947.— El 
Ingeniero Jefe, J .  Alemany.

365 ( 10 )-O.



B. O. del E.— Num. 116 26 abril 1947 Anexo único.— Pagina 1205
D IS T R IT O  M IN ERO  DE LA CORUÑA 

Provincia de Pontevedra
Se hace público que por don Marcial 

Pera Iba hontáns se solicita el permiso de 
investigación nombrado '«Maruja», nú» 
mero I-57, de 58 hectáreas, de caolín, 
en e¡ lu i ; a i  de Gandara.» de B u d m o ,  pa
rroquia de Budiño, municipio de Porri- 
ño, según designación publicada en el 
«Boletín Oficial de la provincia de Pon
tevedra» del día 26 de febrero de 1946.

Los que se consideren perjudicados 
pueden formular sus oposiciones, en el 
plazo de treinta días naturales, ante la 
Jefatura del Distrito Minero de La Co- 
ruña.

La Coruña, 12 de abril de 1947.— El 
Ingeniero Jefe, J .  Alemany.

365 ( i i ) - O .

D IS T R IT O  M IN ERO  DE LA CO RUÑA 

Provincia de Pontevedra
Se hace público que por don Marcial 

Peralba Fontáns se solicita el permiso 
de investigación nombrado «Pura», nú
mero I-58, de 36 dectáreas, de caobo, 
en el l u gar  de G á n d a r a . *  de P r a d o ,  p a 
rroquia de Atios, municipio de Porriño, 
según designación publicada en el «Bo

letín Oficiai de la provincia de Ponteve
dra» del día 26 de febrero de 1947.

Los que se consideren perjudicados 
pueden formular sus oposiciones, en eá 
plazo de treinta días naturales, ante la 
Jefatura del Distrito Minero de La Co- 
ruña.

La Coruña, 12 de abril de 1947.— El 
Ingeniero Jefe, J .  Alemany.

365 (12)-P.

DI STRI TO MINERO DE LA CORUÑA  

Provincia do Pontevedra
Se hace público que por don Manuel 

Roviraite y Alemany se solicita el per
miso de investigación nombrado «Angel», 
número I-71, de 50 hectáreas, de amian
to, en el lugar de Castro de Galegos, 
parroquia de Eidián, municipio de Go- 
iada, según designación publicada en el 
«Boletín Oficial de la provincia de Pon
tevedra» del día 5 de abril de 1947.

Los que se consideren perjudicados 
pueden formular sus oposiciones, en e#l 
plazo de treinta días naturales, ante Ja 
Jefatura del Distrito Minero de La Co
ruña.

La Coruña, 12 de abril de 1947.—El 
Ingeniero Jefe, J .  Alemany.

363 (13)-O.

DIST RI TO MINERO D E LA CORUÑA  

Provincia de Pontevedra

Se hacr público que por don Manuel 
Roviralta y Alemany s€ solicita el .per
miso de investigación nombrado «Jaran
dela», número I-72, de 420 hectáreas, de 
amianto, en el lugar de Eidián, Basa- 
droa y otros, (parroquia de Eidián y Ba- 
sadre, municipio de Guiada, según de« 
dignación publicada en el «Boletín Ofi
cial de la provincia de Pontevedra» del 
día 5 de abril de 1947.

Los que se consideren perjudicados 
pueden formular sus oposiciones, en & 
plazo de treinta días naturales, ante la 
Jefatura ded Distrito Minero de La Co
ruña;

La Coruña, 12 de abril de 1947.— El  
Ingeniero Jefe, J .  Alemany.

365 (i4 )-0 .

D I S T R I T O  M I N E R O  D E  
G R A N A D A - M A L A G A

El Ingeniero Jefe del Distrito Minero 
de Granada-Málaga hace saber: Que
en esta Jefatura se han solicitado lo* 
permisos de investigación expresados & 
continuación, en las provincias de Gra~ 
nada y Málaga.

Número N o m b r e Mineral Término P a r a j e Provincia

I-109
i - . . ,
1-38
1-4.
1-42

«María dei Mar» .....................
«Riga Iba» ...................................
«Número dieciocho» ................
«Mimbriga» .................................
«Salido» ......................................

Plomo .......
Caolín .......
Grafito .......
Esteatita .... 
Idem ...........

Otivar ........
Iznalloz
lgualeja
Ojén ...........
Idem ...........

Cueva de los Encantos ......- ........... .
, Cerro del Grea! ...................................... ..........
, Cañada de ia Higuera .................................

Llanos de Juanar ............................................
, Corbachina .................................. .......................

Granad¿$
I'dem.
Málaga*
I’dem.
Ufan*

Se publica e; presente anuncio en este 
periódico oficial de las provincias de G ra
nada y Málaga, por si alguna persona 
tiene que oponerse lo efectúe en el tér
mino de fTeinta días, por escrito, en esta 
Jefatura, Reyes Católicos, 115 .

Granada, 18 de febrero de 1947.—El 
Ingeniero jefe. Manuel Albacete.

504-0 

EXCMA. DI PUTACI ON PROVIN
CIAL DE T E R U E L

Anuncio de concurso
La Comisión Gestora provincial de la 

excelentísima Diputación, ha acordado 
contratar, mediante concurso, las obras 
de «Reforma interior del Pabellón de 
Infecciosos» del Hospital provincial en 
Teruel, cuyo presupuesto de contrata 
asciende a la cantidad de 113.585,84 pe
setas.

El concurso tendrá lugar en el salón 
de actos del Palacio provincial, a las 
doce horas del primer día no festivo, 
transcurridos que sean veinte hábiles a 
contar del siguiente al de la publicación 
de este anuncio en el B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  'ESTADO , ante la Mesa 
presidida por el señor Presidente de la 
Corporación o por el Gestor en quien 
delegue.

E! proyecto y pliego de condiciones 
estarán de manifiesto en las oficinas de 
la Secretaría general, durante todos los 
días hábiles, a contar del siguiente al

de la publicación del presente anuncio 
en el indicado periódico oficial, hasta 
la vista de la licitación, de las diez a 
las trece horas.

Durante los mencionados <jías y horas 
y en la propia dependencia, podrá efec
tuarse la presentación de pliegos.

Las proposiciones, extendidas en pa
pel de clase sexta (4,50 pesetas) o en 
papel común reintegrado con póliza de 
igual precio y redactado con arreglo al 
modelo que al final se inserta, se pre
sentarán en pliegos cerrados, en cuyo 
anverso deberá hallarse escrito y firma
do por el licitador lo siguiente: «Pro
posición para optar ¿1 concurso de ».

A todo pliego de proposición deberá 
acompañarse resguardo que acredite la 
constitución del depósito provisional.

L a  fianza provisional, por un total de 
2.271,72 pesetas, deberá constituirse en 
metálico, valores del Estado o Cédulas 
de Crédito local, en las Arcas provin
ciales, en la C aja General de Depósi
tos o en cualquiera de sus Sucursales. 
La fianza definitiva, por pesetas 4.543,44, 
pero si i a baja excediese del 10 por 100, 
se constituirá una fianza complementa
ria que consistirá en la tercera parte de 
la diferencia entre el importe del 10 por 
100 y la baja ofrecida.

Se hace constar que las obras a que 
se refiere el presente anuncio, han de 
pagarse con cargo al préstamo concer
tado con el Banco de Crédito Local de 
España, la cantidad de 75.723,86 pese

tas, y el resto, por la suma de 37.861,98 
pesetas, o inferior según la baja—am
pliación por mejoramiento de precios de} 
primitivo proyecto—con cargo aJ enx, 
préstito que se está tramitando actual* 
mente. La  Corporación provincial que
dará exenta de responsabilidad por la 
demora en el pago de certificaciones de 
obra, una vez agotada la primera suma 
ya concertada, que pudieran ser conseu 
cu encía del retraso, involuntario por su 
parte, de la formalización de la nueva 
operación de crédito. Asimismo se re
serva el derecho de rescindir el contra, 
to, en la parte referente a la amplia
ción antes mencionada, si también sin 
su culpa no pudiera finalizarse la repe
tida op tació n , en cuyo caso el contra
tista no tendrá derecho a indemnización 
de ninguna especie.

E l plazo para la ejecución de estas 
obras se ha fijado en seis meses.

Teruel, 12 de abril de 1947.—El Pre
sidente, Amador Moreno.—dEl Secreta
rio, Manuel Molina.

Modelo de proposición

Don , vecino d e....... con domici
lio en la calle de   número , en
terado del proyecto y pliego de condi
ciones aprobadas por la Comisión Ges
tora de la Excm a. Diputación Provincial 
de Teruel para las obras de , se com
promete a la ejecución de las mismas, 
con arreglo a lo previsto en dichos do
cumentos y a los precios fijados en
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correspondiente presupuesto, con la bá-
ja de  (en letra) por ciento, que será
aplicable a cuantas obras efectivamente 
realice y sean de abono.

(Fecha y firma del proponente.)
508—O.

DIPUTACION PROVINCIAL DE 
VIZCAYA

S u b a s t a
Se sacan a subasta las obras de cons

trucción d»el camino vecinal d** Santa 
Elena, en el término municipal de Me- 
fiaca, por el tipo de 441.723,82 pesetas, 
y con sujeción a las condiciones a¡pro- 
.badas por la ComLión Permanente el 
13 del pasado mes de marzo.

Los antecedentes relacionados con es
ta licitación se hallan de manifiesto en 
la Sección de Fomento durante las ho
ras de oficina. Las propuestas deberán 
ser presentadas en la misma Dependen
cia, en el término de veinte días hábi
les, a contar del siguiente a la publica
ción de e?te anuncio en el B O L E L 1N 
O F IC IA L  DDL ESTAD O , y terminará 
a las trece horas del día en que se cum
pla dicho plazo.

La apertura de pliegos tendrá lugar a 
las doce horas del día siguiente al de la 
terminación del plazo para su admisión, 
con las formalidades reglamentarias.

Bilbao, 13 de marzo de 1947.—El Pre
sidente, José Luis de Goyoaga.

S u b a s t a
Se sacan a subasta la> obras de cons

trucción del camino vecinal de Villa- 
baso, en el término municipal de Ma- 
ruri, por el tipo de 346.814,25 pesetas, 
y con sujeción a las condiciones apro
badas por la Comisión Permanente el 
13 del pasado mes de marzo.

Los ar.teccd ntc»s relacionados con esta 
licitación se hallan de manifiesto en la 
Sección de Fomento, durante las horas 
de oficina.

Las propuestas deberán ser presenta
das en la misma Dependencia, dentro 
de los veinte días hábiles, a contar del 
si<*uientr a la publicación de este anun
cio en el B O LET IN  O F IC IA L  DlEL 
ESTAD O , y terminará a las trece ho
ras del día en que se cumpla dicho 
plazo.

La apertura de pliegos tendrá lugar 
a las doce y media horas del día si
guiente al de la terminación del plazo 
para su admisión, con las formalidades 
reglamentarias.

Bilbao, 13 de marzo de 1947*—El Pre
sidente, José Luis de Goyoaga.

2.009—O.

AYUNTAM IENTO DE ZUMARRAGA

Acordada por este Ayuntamiento, en
sesión celebrada el día 28 de»l corriente, 
la enajennción, mediante subasta públi
ca, de una parte del pabellón denomi
nado «BMdurzán», sito en este término 
municipal, calle del General Mola, por 
el presente anuncio ee hace público la 
celebración del oportuno acto licitatorio 
quo tendrá lugar er: esta Casa Consisto
rial a las doce horas del vigésiimprime- 
ro día hábil siguiente al de la publicar 
ción del presente anuncio en el B O L E 
TIN  O F IC IA L  D E L  ESTA D O  y presi

dido por e»l señor Alcalde Presidente, un 
Concejal designado por la Corporación 
y un Notario.

El tipo mínimo de la subasta será el 
de sesenta y cinco mil (65.00c) pesetas, 
elevándose, por tanto, e«i depósito provi
sional a la cifra de tres mil doscientas 
cincuenta (3.250) pesetas.

Las proposiciones para tomar parte 
en dicho acto deberán entregarse, exten
didas con arreglo al m délo que al final 
se inserta y reintegradas con póliza de 
4,50 pesetas, en ia Secretaría municipal, 
de diez a doce do la mañana, durante 
los veinte días hábiles siguientes al do 
la publicación del presente, anuncio en 
el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  ES I A- 
DO y presentadas en sobre cerrado con 
las garantías que estime convenifmtes 
el presentador y debiendo figurar en el 
anverso do dicho sobre, escrito y firma
do por el mismo, lo siguiente: «Propo
sición para optar a la subasta de enaje
nación de una parte del pabellón deno
minado «Bildurzánw de la calle del Ge
neral Mola»

A toda proposición deberá acompañar
se, por separado, en el acto de su en
trega, el resguardo que acredite haber 
constituido en la Depositaría municipal. 
Caja General de Depósitos o alguna de 
sus Sucursales, ei depósito provisional 
señalado en el presente anuncio, deb en- 
do exhibir al mismo tiempo los presen
tadores su cédula personal y satisfacer 
el reintegro con póliza de tres pesotas 
del recibo que forzosamente les será ex
tendido, de la entrega de sus proposi
ciones.

El bastantoo de poderes se llevará a 
cabo por ©I Letrado de la capital don 
Fernando Aramburu.

El pliego de c< ndiciones económico- 
administrativas quedará de manifiesto 
en la Secretaría municipal durante el 
plazo de presentación de solicitudes.

Zum árraga, 29 de marzo de 1947.—El 
Alcalde, José M ana Landa.

M o d e l o  d e  p r o p o s i c i ó n

Don..., con domicilio en..., calle de..., 
númciTo,.., en nombre (propio o como 
apoderado legal de...) bien enterado del 
pliego de condiciones que ha de regir la 
subasta de enajenación de parte dej pa
bellón denominado «Bildurzán», que en 
dicho pliego se describe, ofrece por el 
citado inmueble la cantidad de .. . . . .  (en
letra)... pesetas.

(Fecha y firma.)
5S7—O.
AYUNTAMIENTO DE SORIA

La Corporación Municipal ha acor
dado proveer en propiedad, mediante 
oposición y concurso, las plazas de téc
nicos, empleados administrativos y sub
alternos que actualmente se encuentran 
vacantes, de conformidad con lo dis
puesto en la Ley de 25 de agosto de 
1939 y Orden de 30 de octubre del mis
mo año.

Las plazas a cubrir son las siguientes:
Una de Aparejador municipal, con el 

sueldo anual de 7.200 pesetas.
Dos de Auxiliares administrativos,-con 

el haber anual de 5.000 pesetas cada uno.
Tres de Guardias municipales, con el 

sueldo anual de 4.382 pesetas cada uno.
Tres de Serenos municipales, con el 

sueldo anual de 4.382 pesetas cada uno.

Tres de Bomberos graduados, con el 
sueldo anual de 6.000 pesetas cada uno.

Seis de Bomberos en activo, con el 
sueldo anual de 5.000 pesetas cada uno.

Dos de Conductores, con el sueldo 
anual de 6.000 pesetas cada uno.

Una de Bombero (vacante plantilla 
actual), con el sueldo anual de 4.682 
pesetas.

Una de Chófer Parque Incendios, con 
©1 sueldo anual de 6.000 pesetas.

Nueve de Vigilantes de Arbitrios, con 
el sueldo anual de 4.382 pesetas cada 
uno.

Una de Matrona de Arbitrios, con el 
sueldo anual de 2.900 pesetas.

Una de Obrero Fábrica Elevación, con 
el sueldo anual de 3.832 pesetas.

Una de Encargada evacuatorios, con 
el sueldo anual de 2.900 pesetas.

Una de Sepulturero, con el sueldo 
anua! de 3.832 pesetas.

Una de Rodador de Jardines, con el 
sueldo anuai! de 3 832 pesetas.

Para la provisión de estas plazas so 
tendrá en cuenta lo dispuesto en la Ley 
y Orden anteriormente citada, siguien
do el turno establecido por las mismas, 
con respecto al tanto por ciento que co
rresponda para caballeros mutilados, ex 
combatientes, etc.

Los que deseen tomar parte deberán 
presentar en este Ayuntamiento sus ins
tancias dentro del plazo de un mes, & 
contar de la publicación del presente 
anuncio en el B O LET IN  O F IC IA L  
D E L  ESTAD O , estando de manifiesto 
las condiciones del concurso-oposición 
en la Secretaría Municipal, todos los 
días hábiles, de diez a una de ía mañana.

Soria, 17 de abril de 1947. — E l Al
calde (ilegible).

552—O.
CAJA NACIONAL DE SEGUROS DE 

ACCIDENTES DEL TRABAJO
Por consecuencia de accidente de tra

bajo, ocurrido el día 16 de febrero 
de 1947, falleció en 16 de febrero de 1947 
el obrero José Gimeno Bayona, de vein
ticinco años de edad, natural de Va
lencia, hijo de José y de Trinidad, do
miciliado en Valencia, camino San 
Luis C. Trones, que trabajaba al ser
vicio del patrono don José Vila Alabau.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 42 del Reglamento de 31 de 
enero de 1933» los que se crean con 
derecho a percibir la indemnización co
rrespondiente pueden dirigirse, acompa
ñando los documentos que lo acrediten, 
a la Caja Nacional de Seguro de Acci
dentes del Trabajo, Sagasta, 6, Madrid.

Madrid, 11  de abril de 1947.— El Di
rector, Isaac Galcerán Valdés.

CAJA NACIONAL DE SEGUROS DE 
ACCIDENTES DEL TRABAJO

Por consecuencia de accidente de tra
bajo, ocurrido el día 24 de diciembre 
de 1946, falleció en San Martín del Rey 
Aurelio el obrero Saturnino González 
Aguado, de treinta y dos años de edad, 
natural de Campo de Suso (Santander), 
hijo de Pedro y de Juliana, domiciliado 
en Solascampas-Sotrondio (Oviedo), qu© 
trabajaba al servicio de «Sociedad Me
talúrgica Duro Felguera».

En  cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 42 del Reglamento de 31 da
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enero de 1933, los q u e  s e  crean con 
derecho a percibir la indemnización co
rrespondiente pueden dirigirse, acom pa
ñando los docum entos que lo acrediten, 
a la C aja  Nacional de Seguro de Acci
dentes del T rabajo, Sagasta , 6, Madrid.

Madrid, 11 de abril de 1947.— El D i
rector, Isaac Galcerán Valdés.

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S
S .  A .  C R E D I T O  Y  O B R A S  

Barcelona
En cum plimiento de lo acordado por 

él Consejo de Adm inistración se ofrecen 
a  suscripción pública, en la form a y 
modo establecidos en el artículo 4.0 de 
la Orden m inisterial de Hacienda de 28 
de febrero último, la9 1.870 acciones 
preferentes de la Com pañía, números 
del 131 al 2.000, que tienen como ca
racterísticas ser su capital el de 500 pe
setas cada una, tener voto en las Jumtas 
generales en proporción de un voto por 
cada diez acciones, participar en los 
beneficios sociales con un interés fijo y 
acum ulativo del 6 por 100 de su capi
tal, libre de im puestos, ser preferentes 
para el reembolso del mismo en caso 
de liquidación, pudiéndose am ortizar a 
la  par después de 31 de diciem bre de 
11951 y antes de i.° de enero de 19172.

L a 'p u t-sta  en circulación de estos tí
tulos se hace a la par, o sea por su ca
pital de 500 pesetas, con derecho a per
cibir el importe del cupón sem estral de 
fecha i.° de julio próximo. Se admiten 
suscripciones en la sucursal en B arce
lona del Banco Popular Español desde 
el día i.°  al 15 del próximo m ayo, am 
bos inclusive.

Barcelona, 17 de abril de 1947.— El Se- 
cretario general, J. Torres de Cruells.

2.073— P.____________________

J U N T A  SI NDICAL D E L  I L U S T R E  
COL EG IO  DE AG ENT ES DE CAM

BIO Y  BOLSA DE MADRID

Admisión de valores a la cotización 
oficial

E sta Junta Sindical, en uso de las 
facultades que le confieren el C ódigo  
de Com ercio y los Reglam entos gene- 
ral de Bolsas e Interior de la de M a
drid, ha acordado:

Q ue se admitan a la contratación p ú 
blica bursátil e incluyan en la cotiza
ción oficial de esta Bolsa de Com ercio 
Jas siguientes acciones que han sido 
em itidas y puestas en circulación por 
Inm obiliaria Layetana, S . A . : 4.000, 
serie A, números 1 al 4.000 y 1.000, se
rie B, números 4.001 al 5.000, todas 
ellas ail portador, de 1.000 pesetas no
m inales cada una, totalm ente desembol
sadas. Estas acciones han sido em itidas 
con sujeción a las condiciones de los 
Estatutos sociales.

L o que se pone en conocimiento del 
público en general a I09 efectos opor
tun os.

M adrid, 22 de abril de 1947.— El Se
cretario, Jesús Rodríguez y G .a Salm o
n es.— V isto bueno, el Síndico-Presiden
te, lEduardo de Aguilar.

770— P.

J U N T A  SI NDICAL D E L  I L U S T R E  
C OLE GI O DE AGENTES DE CAM

BIO Y  BOLSA DE MADRID

Admisión de valores a la cotización 
oficial

E sta  Junta Sindical, en uso de las 
facultades que le confieren el Código 
de Com ercio y los Reglam entos Ge
neral de Bolsas e Interior de la  de 
M adrid, ha acordado:

Q ue se adm itan a la  contratación pú
blica bursátil e  incluyan en la  cotiza
ción oficial de esta Bolsa de Com ercio 
600.000 obligaciones al portador, de 500 
pesetas nominales cada una, números 1 
al 600.000 inclusive, que han sido emi
tidas y puestas en circulación por la 
Com pañía T elefónica Nacional de Es
paña.

Estas Obligaciones tienen un interés 
del 5 por 100 anual, pagadero por tri
mestres vencidas, en 1 de enero, 1 de 
abril, 1 de ju lio y 1 de octubre de 
cada año, con im puestos a cargo  de los 
tenedores y am ortizables en cuarenta 
años, a razón de 2,50 por 100 por año, 
am ortización que empezará a  llevarse 
a cabo a los cinco años dé la fecha 
de su emisión.

Las obligaciones citadas pueden ser 
reembolsadas total o parcialm ente a  la 
par, previo aviso con ¿esenia días de 
antelación, en cualquier fecha que co
rresponda al p&go de los intereses, pero 
no antes de dos años de la fecha de 
su emisión, comprometiéndose la C om 
pañía a no hipotecar parte algun a de 
sus inmuebles, sin dar igual y propor
cional carácter de hipotecario a las obli
gaciones de esta em isión. L a  am ortiza
ción de las mismas puede también lle
varse a cabo m ediante com pra en el 
mercado.

L o que se’ pone en conocim iento del 
público en general, a  los efectos opon* 
tunos.

Madrid, 15 de abril de 1947 <— El Se
cretario, Jesús Rodríguez y G arcía  Sal
mones. V .° B.°, el Síndico-Presidente, 
Eduardo de A guilar. 2.075“—P.

J U N T A  SINDICAL D E L  I LU S T R E  
C O L E G I O  DE AGE NTE S DE CAM

BIO Y  BOLSA DE MADRID

Admisión de valores a la cotización 
oficial

Esta Junta Sindical, en uso de las fa 
cultados que le confieren el Código de 
Com ercio y los Reglam entos General de 
Bolsas e Interior de la de M adrid, ha 
aco rd ad o :

Q ue se admitan a  la contratación pú
blica bursátil e  incluyan en la cotización 
oficial de esta Bolsa de Com ercio 2.810 
acciones al portador, de 500 pesetas no
minales cada una, totalmente desem bol
sadas, números 1 al 85 y 676 al 3.400, 
que han sido em itidas y puestas en cir
culación por Inm obiliaria El Carm en, 
Sociedad Anónim a. E stas acciones se 
hallan representada-s por resguardos pro
visionales.

1L0 que se pone en conocim iento del 
público en general, a los efectos opor
tunos.

Madrid, 11 de abril de 1947.— El Se
cretario, Jesús Rodríguez y G arcía Sal
mones. —  V .° B.°, el Síndico-Presidente, 
Eduardo de Aguilar.

2.063— P-

COMPAÑIA DE L  F ER R O C A R R IL  
DE MADRID A ARAGON

D e acuerdo con lo dispuesto en el ar
tículo 32 de los Estatutos, se convoca 
a los señores accionistas a Junta gene
ral ordinaria, que tendrá lugar el día 19 
de m ayo próxim o, a las doce de la m a
ñana, en el dom icilio social, avenida de 
Menéndez y Peí ayo, número 67, Madrid.

Para tener derecho de asistencia a la 
Junta es necesario la posesión de diez 
acciones, como mínimo, pudiende los te
nedores de monos de este número de 
títulos reunirse y designair un m anda
tario que los represente. «

El depósito d© acciones se efectuará 
por los señores accionistas antes del día 
14 de m ayo, en Madrid, en el dom ici
lio social o en el Banco Central, y en 
Bruselas, en la C om pagnie B elge de 
Chem ins de Fer et d ’Entreprises, 33, 
Rué de I’ Industrie; en la  Société G éné- 
rale de Belgique, 3̂  M ontagne du Pare, 
y  en F. M. Philippson & Ció., W eit- 
zel & D egroff Successeurs, 44, Rué de 
1’ Industrie.

M adrid, 25 de abril de 1947.— E l Con
sejo de Adm inistración.

2 0 7 7 - p . ______

COMPAÑIA D E L  F E R R O C A R R I L  
DE LA C AR OLI NA Y  PROLONGA

CIONES

D e  acuerdo con lo dispuesto en eil ar
tículo 29 de los E statutos, se convoca 
a los señores accionistas a Junta gene
ral ordinaria, que tondrá lugar el día 
19 de m ayo próximo, a las doce y m e
dia de la mañana, en el dom icilio so
cial, avenida de Menéndez y Peí ay o, nú
mero 67, Madrid.

Para asistir a  la Junta, los señores 
accionistas deberán, conform e a lo dis
puesto en el artículo 28 de los E statu
tos, depositar sus acciones, antes del 
día 14 de m ayo, en el Banco Central, 
en M adrid, o en la C om pagnie Belge de 
Chem ins de Fer et d ’ Entreprises, 33, 
R ué de l ’ Industrie, en Bruselas.

M adrid, 25 de abril de 1947.— El Con
sejo de Adm inistración.

2.076-P.

C E N T R O  F A R M A C E U T I C O  NACIO
NAL, S. A.

Echegaray, 8, Madrid

Junta general ordinaria 
El C on sejo  de Adm inistración convo

ca, conform e a lo dispuesto en sus E s
tatutos, a Junta general ordinaria para 
el día 24 del próximo m ayo, a  las cua
tro de la tarde, en su dom icilio, Eche- 
garay, 8, y de no celebrarse por falta 
de número, a la subsidiaria, que tendrá 
lugar el m ism o día, a las cinco de la 
tarde, con el orden del día prevenido en 
aquéllos.

Para concurrir a la Junta, los seño
res socios que tengan derecho a la 
asistencia deberán proveerse de la tar
jeta de identidad, que estará a su dis
posición desde el día de la fecha hasta 
tres días antes de la celebración de la 
misma.

Madrid, 24 de abril de 1947.— El S e . 
cretario, Paulino Borrallo.— V .° B .c, el 
Presidente, Jacinto M artínez.

2.071-P.
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D EFEN S A  ANTI-GAS, S. A.

D. A. G. S. A,

Se convoca a los señores accionistas 
de esta Sociedad para la reunión de la 
Junta general ordinaria, que se celebra
rá el día 17 del próximo mes de mayo, 
a las once de la mañana, en el local 
jpocial (fábrica de la carretera de La 
pranja (Segovia).

<Los asuntos que se pondrán en el 
prden del día serán los siguientes:

Examen y aprobación, en su caso, del 
balance, Memoria y cuentas del ejerci
cio social cerrado el 31 de diciembre 
<de 1946. .

Distribución de los beneficios del ejer
cicio; y

Ratificación de acuerdos del Consejo 
de Administración.

Los señores accionistas que tengan 
¡derecho de asistencia a la Junta po
drán concurrir por sí mismos o hacer
le  representar en ella por otro accio
nista que tenga el misino derecho, con 
arreglo al articulo 21 de los Estatutos 
«ocíales.

Barcelona,'21 de abril de 1947.— E l Se
cretario, Francisco Sepúlveda Sunyé.

2.070-P.

«E L  HOGAR ESPAÑOL», SO C IED A D  
D E C R E D IT O  H IP O T EC A R IO

Serrano, número 62, Madrid
Autorizado el Consejo de Administra

ción por la Junta general de 30 de mar
zo de 1946 para proceder al estampilla
do de los resguardos de las imposicio
nes especiales de esta Sociedad, se hace 
saber a I09 interesados para que los 
presenten, a dicho objeto, en nuestras 
oficinas, los días laborables, de diez a 
•una, siendo preciso proceder al estam
pillado para efectuar el cobro del divL 
dendo acordado.

Madrid 23 de abril de 1947*— P0,r ^  
Consejo de Administración, el Gerente, 
Ildefonso Diez.

2.067-P.

ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A

JUZGADOS DE PRIMERA INS
TANCIA E INSTRUCCION 

MADRID

E d i c t o

Por el presente, que se expide cum
pliendo lo ordenado por este Juzgado 
de Primera Instancia numero dieciocho 
de Madrid, se anuncia la muerte sin tes
tar de don José Sánchez Anido, que fa
lleció en esta capital el día seis de ene
ro de 1947, natural de Santiago, hijo 
de Juan Antonio y de Isabel, en estado 
de viudo de la excelentísima señora doña 
Antonia Pielatain Bartolí, Vizcondesa 
de San Antonio, haciéndose constar que 
han comparecido a reclamar su heren
cia, en cuanto a la institución de here
dero a favor de su expresada viuda por 
haberle premuerto, sus hermanos de do
ble vínculo don Juan José Ramón y 
doña Elena Carmen Josefa Ignacia 
Sánchez Anido (usualmente nombrados 
Juan y Elena), y se llama a los que 
se crean con igual o mejor derecho para

que comparezcan a reclamarlo dentro 
del término de treinta días.

Dado en Madrid a doce de abril de 
mil novecientos cuarenta y siete. —  Eli 
Juez de Primera Instancia interino, An
tonio R u i z López. —  EJ Secrerar o, 
P. H., P. Almárcegui. ¿.894— A. J.

B AR CELO N A
Edicto

En el Juzgado de Primera Instancia 
número 13 de Barcelona, y Secretaría 
de don Miguel Casado San José, bajo 
el número 285 de 1946, por el Procura
dor don Fernando Sola Obrer, en repre
sentación de la Sociedad Anónima Te
nería Moderna Franco-Española, domi
ciliada en esta ciudad, se ha promovido 
expediente sobre cancelación total de 
la hipoteca constituida en garantía de 
los títulos de obligaciones hipotecarias 
por valor de 500 pesetas nominales 
cada uno de ellos, en número de 10.000, 
por un valor total de cinco millones de 
pesetas, mediante escritura de 5 de 
abril de 1922, con cuya fecha fueron 
emitidos, cuya cancelación se pretende 
en virtud de acuerdo de la- Junta ge
neral extraordinaria de accionistas de la 
mencionada Sociedad, celebrada en 22 
de diciembre de 1942, que autorizó al 
Consejo para llevar a efecto, cuando lo 
estimase oportuno, la recogida y amor
tización de todas las obligaciones hi
potecarias en circulación, autorización 
de la que se ha hecho uso mediante es
critura de 3 de diciembre de 1945, ha
biéndose recogido y reemboLsado, por 
virtud de la misma o por amortizacio
nes periódicas trimestrales anteriores, 
9.838 títulos que, debidamente inutili
zados, se han presentado en este Juz
gado, y, después de hacerlo así constar, 
se han devuelto a la parte instante para 
que los conserve a disposición de este 
Juzgado, habiéndose dejado de presen
tar, por no haberse solicitado su reem
bolso, 40 obligaciones de las amortiza
das en sorteos trimestrales que son las 
que llevan los números 310.726, 727, 
728, 729, 730, 731, 732, 733, 734, 735, 
35 17» 35«*. 4506. 4507. 4508» 4509. 45«°.
452I> 5 17 1, 5 l 72> 5 ' 73, 5 *74. 539*.
5718, 6874, 7041, 7042, 7043, 7044, 7045,
7262, 7392, 9416, 9417, 9418, 9818, 9819
y 9820 y otras 122 de las amortizadas 
sin sorteos, que son las que llevan los 
números 311, 614, 615, 616, 617, 616, 
704, 1240, 1273, 1607, 1608, 1627, 1808, 
2079, 2080, 20S1, 2082, 2162, 2163, 2184, 
2338, 2812.

3359. 3433» 3449, 345° ,  3459, 36° 3»
3604, 3605, 3606, 3607, 360S, 3988.

4079, 4218, 4219, 4220, 4538, 4745,
4746, 4861, 4862, 4863, 5165, 5166, 5167,
5168, 5169, 5170, 5949, 5950.

6010, 6011, 6012, 6013, 6145, 6358,'
6359, 6473, 6482, 6483, 6484, 6593, 6856,
6857, 6972, 6976, 6977. 6978, 7038, 7039,
7<>4o, 7378, 739° , 7465, 7406- 7467, 7679,
7790.

8O34, 8126, 8l27, 8128, 8129, SI3O,
8195, 8717, 8741, 8742, 8743, 8*45, 8846,
8847, 8848, 8849, 885O, 8926.

9°55i 9*69» 9 i7°> 9263, 9264» 92^5»
9267, 9268, 9269, 9270, 9349, 9350, 9664,
9665, 9666, 9744, 9745» 9746, 9747, 9748»
9749, 9792, 9793 y 9921, o sean en junto 
162, por un valor de 81.000 pesetas que 
han sido consignadas por la entidad 
emisora y depositadas por este Juzgado 
en la Caja General de Depósitos a dis

posición de sus respectivos poseedores 
en la parte a cada uno correspondiente.

Todo lo cual se hace público por este 
segundo edicto, que se insertará en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O , 
llamando por término de dos meses, a 
contar desde el día siguiente al de la 
inserción en dicho periódico oficial, a 
cuantos se consideren con derecho a opo
nerse a la- cancelación solicitada, lo ale
guen en forma ante este Juzgado, a l°s  
efectos del artículo 156 de la Ley Hi
potecaria.

Dado en Barcelona a once de abril de 
mil novecientos cuarenta y siete.— El Se
cretario judicial, Miguel Casado.— Visto 
bueno, el Juez de Primera Instancia 
(ilegible)* 2.079-A. J..

B A N D E
Edicto

El Juzgado de Primera Instancia de 
Bande (Órense), a efectos legales, anun
cia la incoación de expediente de decla
ración de fallecimiento de Victoriano Ba
rroso Míguez y de Santiago Barroso 
Vázquez, vecinos que fueron de Bouza- 
drago, en este partido.

Bande, 28 de diciembre de 1946.— E l 
Secretario judicial (ilegible).

1-533— A. J.

O V IE D O
Don Carlos Alvares Martínez, Magistra

do Juez de Primera Instancia e Ins  ̂
trucción de Oviedo.
Hago saber: Que en este Juzgado, a 

instancia de don Guillermo Valdés Bies, 
ca, mayor de edad, casado, empleado y 
vecino de Oviedo, se sigue expediente 
sobre declaración de fallecimiento de su 
tío don Julio Silvestre Biesca Díaz-Pa- 
lacio!, hijo de Guillermo y Prudencia, 
que se ausentó para América en 1890, 
sin que se hubieran vuelto a tener más 
noticia<s d)e su paradero desde el año 
í 9°8.

L o que se hace público a efectos del 
artículo 2.042 de la Ley de Enjuicia
miento Civil, reformado por la Ley de 
30 de diciembre de 1939.

Dado en Oviedo a doce de abril de 
mil novecientos cuarenta y siete. —  El 
Secretario, P. S., César Avello.

1.910— A. J. i.a 26-4-947

ESTEPO N A
Don Antonio Montesinos Marco, Juez 

de Primera Instancia de la villa de 
Estepona y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado, a 

instancia de don José Pimentel Vargas, 
en la representación legal de su esposa 
doña Lucía Mora Carrasco, se instruye 
expediente sobre declaración Je falle
cimiento de don Manuel Mora Carras
co, nacido en Casares el día 2 de junio 
de 1893, soltero, que emigró a Améri
ca en el año 1910, sin que desde el mes 
de mayo de 1930 se hayan tenido más 
noticias suyas.

Lo que a tenor de lo prevenido en el 
artículo 2.042 de la Ley de Enjuiciamien
to Civil se hace público para general 
conocimiento y del propio interesado en 
su caso.

Estepona, diecisiete de febrero de mil 
novecientos cuarenta y siete.— El Juez, 
Antonio Montesinos.— El Secretario ju
dicial (ilegible).

1.913—A. J. i.a  264-94T


